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INCORPORACION REMANENTE DE TESORERIA

Resolución No.: 2424-12

CONSIDERANDO: Que al terminar el periodo correspondiente al año 2023 la ejecución

presupuestaria de las transferencias del gobierno central, según la ley 166-03 y los ingresos propios

registran un sobrante de caja de RD$464,983.52, con relación a lo presupuestado pafa igual
periodo. El sobrante al final del período se muestra en los balances de las cuentas de banco en la
forma siguiente:

Cta. Servicios Municipales

Cta. Personal

Cta.Inversión

Cta. Salud, Género, Educación

RDS

RD$

RD$

RDS

57,635.03

82,612.96

322,826.18

1,909.35

Total General RDS 464,983.52

CONSID§RANDO: Que el manual de clasificadores presupuestarios aprobado por la Dirección

General de Presupuesto establece que los fondos sobrantes del perlodo anterior se considerarián

como un financiamiento al presupuesto del año vigente y ese sentido para registrar la incorporación

del ingreso debe utilizarse el clasificador de financiamiento 3.1.1.1.01, Disminucién de

disponibilidades internas.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley orgánica de

presupuesto para el sector público 423-06, exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto del Sector Público.

El Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes en uso de sus facultades legales.



RESUELYE:

ART.1ro. Incorporar, como al efecto incorpora al presupuesto municipal vigente la fuente de

ingreso siguiente

DI§MINUCIÓN DE DISPON.TBTLIDADES INTERNA§ (3.1.1.1.01) por rm monto de

RDS464,983 .52rparaser disúibuido en el presupuesto de gasto en la forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0003: Administracién Municipal

Concento del Gasto

2.1.1.2.06 Jomales

Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

F[' FE OF

30 9998 tzt 82,612.96

82,612.96

82,612.96

Destino de Fbndo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concento del Gasto FF tr'E OF

2.2.8.6.02 Festividades 30 9998 121 56,445.00

2.2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales 30 9998 l2l 1,190.03

TotalAdministración Municipat 57,635.03

Total Destino de X'ondo Servicios Municipales 57,635.03

Destino de Fondo: de Educación, Género Salud

Prosrama 1.4: Gestión yAdministración de Seryicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto

2.4.7.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

FF F'E OF

30 9998 tzt 1,909.35

1,909.35

1,909.35

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.3.7.1.01 Gasolina

FF F'E OF

30 9998 tzt 218,387.8I
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Total Administracién MuniciPal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Coneepto del §asto FF FE

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios 40 9992

Total Servicios Administrativos y X'inancieros

Totat Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría

OF

t2t

218,387.81

0.96

0.96

218,388.77

proyecto

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipale§

provecto 07: Construcción Infraestructuras Culturales, Educativas, Religiosas, Frftnebre y Militar

Actividad 0051: CONTINUACION CONSTRUCION CENTRO COMUNAL ASOCIACION AG

Concepto del Gasto FF FE OF

2.7.2.7.01 Obras ufbanísticas l0 100 l2l

Total CONTINUACION CONSTRUCION CENTRO C OMUNAL

ASOCIACION AGRICULTORES.

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura

104,437.41

104,431.41

104,437.41

Total General de Gastos 464,983.52

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes a los

11 días del mes de diciembre del año 2024.

FIRMADO:

@un{)e.Ts¿¿ff
JELVIN DAIREI.ry BELTRE FETIZ

ALCALDE SECRETARTO

\,{IDY FRAILIS N,tr{TOS CABRERA

PRESIDENTE DEL CONCEJO

o

a
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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.z 2024-12

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año 2024 los ingresos
percibidos superan 1o estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CON§IDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
año 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fiscal 2024, la composición establecida en el
artículo 21 de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, para
que los gobiernos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficienci4 p¡1orizaci1n
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el pánafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para
el año 2024 establece que "Los ingtesos propios recaudados por cada gobiemo local podlán ser
utilizados enfocados específicamente en el otorgarniento de servicios de calidad a la ciudadanía,
atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su
territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgiínica
de Presupuesto del Sector Publico (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2024

El Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes en uso de sus facurtades legales.

RESUELVE:



', como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican aPRIMERO: Reestimar

continuación:

FF

3. 1 . 1 . 1 .03 Disminucion de saldos disponibles de periodos anteriores 30

FE OF
9998 tzr RDS 101,850.00

Total RDS 101,850.00

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en

la forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administracién Municipal

Concepto del Gasto

2.2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales

Total Administracién MuniciPal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

Total Servicios Administrativos y Financieros

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

FF' FE OT

30 9998 tzr

FF' FE OT

30 9998 l2r

10,551.00

10,551.00

1,299.00

1,299.00

11,850.00

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestién y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto FF FE OF

2.4.1.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas 30 9998 l2l 11,000'00

TotalAsistencia Social 11,000'00

Total Destino de Fondo Programas de Educacién, Género y Salud 11,000'00

Destino de Fondo: Bienes Muetlles, Inmuebles no clasificado en proyecto

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios hriblicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concepto del Gasto

(
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2.3.7.1.02 Gasoil 30 sggs tzt
Total Ornato y Saneamiento de Calles, plazas y parques

Total Destino de f,'ondo Bienes Muebles, rnmuebles no clasificado en categoría
proyecto

Total General de Gastos
101,850.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes a los
31 días del mes de Diciembre del año 2A24.

FIRMADO:

79,000.00

79,000.00

79,000.00

k«s:Á«*a;,{{«vv
ALCALDF], SECRET

MATOS

CONCEJO

FRAILIS MATOS
PRESIDENTE

&dln
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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 2024-11

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año 2024 los ingresos

percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer

1as proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

C9N§IDERANDO: Que el artículo 5g de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el

ño 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fiscat 2024, la composición establecida en el

artículo 2l de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, para

que los gobiernos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización

y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: eue el prárrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para

el año 2024 establece que 'o[,os ingresos propios recaudados por cada gobierno local podrrán ser

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía

atendiendo a criterios de del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

y los Municipio (ley 176-07) y la 1ey Orgánica

correcto equilibrio presupuestario'

1*

del y los Municipios, la ley 423'06, Orgánica de

laley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2024

El Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

CONSIDERANDO: Que

del Sector

VISTAS: Las Leyes 1

Presupuesto



PRIMERO:
continuación:

1.4.2.5.05 De Instituciones Públicas Descentralizadas v Autónomas

Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

F.F FE OF
40 9992 103 RD$ 250,000.00

Total RDS 250,000.00

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados enhe los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Priblicas Municipales

Proyecto 01¡ Construcción de Vías de Comunicacién yAnexos

Actividad 0051 : coNSTRUccIoN DE ACERAS y coNTENEs EN LA poBLACroN.
Concento del Gasto FF F'E OF
2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas 40 gg» 103

Total GONSTRUCCTON DE ACERAS y coNTEnms EN LA poBLACIoN.

Total Destino de F'ondo Obras de Infraestructura

Total General de Gastos

250,000.00

250,000.00

250,000.00

250,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes a los
29 días del mes de Noviembre del año2024.

FIRMADO:

6«*«lP,,Wiñr
ALCALDE

MATOS

SECRET DEL CONCEJO

MA
PRESIDENTE

SIAFIM
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No.: 2024-10

GONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros

que a la fecha no se han utilizado; y leniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos

presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto'

CoNSIDERANDO:QuelaLeyl76-o1,delDistritoNacionalylosMunicipiosenelliteralB
delartículo340establecequeool-astransferenciasdecréditoentreprogramasdiferentes,
deberan ser aprobadas por 

"l 
con"ejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal"'

CoNSIDERANDo:QuelaLey166-03,detransferenciasfondosdelgobiemocentralalos
Ayuntamientos,enlospárrafoslylldelartículol0estableceque"Enloscasosatendiblesde
excepción y considerados como fortuitos o de fircrza mayor por la presente ley' se podrrán

reaTizat transferencias enü,e los fondos, las'que solo operarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipaf" Así mismo' 
1*

transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas

por el concejo municiPal'

yrsras: La Ley l:/6-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la l-ey 423'06, orgánica de

PresuPuesto.

ElAyuntamientoMunicipaldeJaquimeyesenusodesusfacultadeslegales.



PRIMERO: Transferir como

RESUELVE:

el efecto transfiere los créditos presupuesúarios de unaprogramática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:
Destino de f,'ondo: Servicios Municipales

Programa 01 : Normas, políticas y Administración Municip4l
Actividad 0003: Administración Municipal
Concerrto del Gasto

2.1.1.1.01 Sueldosfijos

TOTAL Administración Municipal

Proqrama 0I : Normas, políticas y Administración Municipal
Actividad 0006: X.ormulación de planes, proyectos y programas

Concepto del Gasto

2.1.1.1.01 Sueldos fijos
TOTAlFormulación de planes, proyectos y programas

Programa 12: Gestión yAdministracién de Servicios húblicos
Actividad 0002: Ornato y saneamiento de Calles, plazas y parques

Concepto del Gasto

2.1.1.1.U Sueldos fijos
TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, plazas y parques

Programa 12: Gestión y Administración de Seryicios húblicos
Abtividad 0003: Manejo de Residuos Sótidos

Concepto del Gasto

2.1.1.1.01 Sueldosfijos

TOTALManejo de Residuos Sélidos

Programa 15: X'omento de la Culturao Deporte y Recreación
Actividad 0002: Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación
Concepto del Gasto FF FE oF
2.1.1.1.01 Sueldos fijos ; ; ;
ToTAlDesarrollo de Eventos Deportivos y Recreación

Total Destino de F,ondo Servicios Municipales
Destino de Fondo: Bienes Muebres, rnmuebres no ctasificado en categoría proyecto
Prosrama 12: Gestión yAdministración de servicios hiblicos

14,000.00

14,000.00

313,500.00

F'F FE OF'_ _
20 1955 100

F'F F'E OF'_ 
-20 1955 100

F'F FE OF'

20 1955 100

55,000.00

55,000.00

12,000.00

12,000.00

194,500.00

194,500.00

38,000.00

38,000.00

FEF'F

20 1955

OF

100

SIAFIM
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Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concepto del Gasto FF I'E

2.1.1.2.08 Personal de carácter temporal 20 1955

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Total Destino de F'ondo Bienes Muebleso Inmuebles no clasificado en

categoría proyecto

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Proerama LL: Obras Públicas Municipales

Provecto 01: Construcción de Vías de Comunicación y Anexos

Actividad 0052: CONSTRUCCION DE PEATON EN LAPOBLACION

ConceDto del Gasto FF

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas 20

TOTAL CONSTRUCCION DE PEATON EN LA POBLACION

Prosrama 11.: Obras Públicas Municipales

Provecto 25: Reparación de Infraestructuras Hidráulicas

ACtiVidAd OO51: MANTENIMEITO Y REPARACION DEL MURO DEL

Concepto del Gasto FF

2.7.2.1.01 Obras hidráulicas y sanitarias 20

TOTAL MANTENIMEITO Y REPARACION DEL MURO DEL RIO.

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura

TOTAL REBAJA DEL PRESI]PUESTO

or''

100

FE OF

r9s5 100

RIO.

FE OF

1955 100

FT FE OF'

20 1955 100

200.00

200.00

200.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

600,000.00

913,700.00

55,000.00

55,000.00

12,000.00

12,000.00

AUMENTAR DEL PRESI.'PUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normas, Pollticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF FE OF

2.1.1.1.01 Sueldos fijos 20 1955 100

TOTAL Administración MuniciPal

Prgerama 01: Normf,s, Potíticas y Administración Municipal

Actividad 0006: Formulación de Planes, Proyectos y Programas

Concepto del Gasto

2.1.1.1.01 Sueldos fijos

TOTAL Formulación de Planes, Proyectos y Programas

Programa 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

SIAFIM
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Actividad 0002: ornato y saneamiento de calles, plazas y parques

Concepto del Gasto FF FE OF
2.1.1.1.01 Sueldos fijos 20 1955 r00

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, plazas y parques

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto FF, F,E OF
2.1.1.1.01 Sueldos fijos 20 1955 100

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Programa 15: Fomento de la Cultura, Deporte y Recreación

Actividad 0002: Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación

Concepto del Gasto FF FE OF
2.1.1.1.01 Sueldos fijos z0 tgss 100

TOTAL Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación

Total Destino de Fondo Gastos de personal

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, plazas y parques

Concepto del Gasto FF FE OF
2.1.1.2.09 Personal de carácter eventual ZO 1955 100

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, plazas y parques

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, rnmuebles no clasificado en
categoría proyecto

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

194,500.00

194,500.00

38,000.00

38,000.00

14,000.00

14,000.00

313,500.00

600,200.00

600,200.00

600,200.00

913,700.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes
a los 31.días del mes de Octubre del año 2024.

FIRMADO:

G" l'¡.'tl) D.ü-l*rlf
'JELVIN DAIRENY BELTRE FELIZ

ALCALDE
MATOS

SECRET DEL CONCEJO

YIfDYFRAILIS

i. j :1., i {t

SIAFIM

PRESIDENTE
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Ayuntamiento flÍunicip a I tD e ! aquims) es
Fundado en agg7

Autopista Azua Barahona
Tel.: (829)930-010s

RNC 430054089
alcaldía@ayuntamientojaquimeyes.gob.do

Jaquimeyes, Bhona, Rep. Dom.

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 2024-10

CON§IDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año ZO24 los ingresos
percibidos superan lo estimado prira ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANIIO: Que el artlculo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
año 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fiscat 2024, la composición establecida en el
artículo 21 de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-A7, del 17 de julio de 2007, para
que los gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficienci4 priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para

el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobierno local podrrán ser

específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,

de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

Municipio (ley 176-07) y la ley Orgrínica

equilibrio presupuestario.

ii

VISTAS: Las Leyes 176-07, del

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22

los Municipios, la ley 423-06, Orgánica de

General del Estado para el año 2024

El Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:



PRIMERO: Reestimar,

continuación;

FF

3.1 .1 . I .03 Disminucion de saldos disponibles de periodos anteriores 30

como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

FE OF
9998 121 RD$ 2,000.00

Total RD$ 2,000.00

SEGLNDO: Distribuir los montos indicados entre los prograrnas, actividades y objetos de gastos en

la forma siguiente:

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestién yAdministracién de Servicios Sociales

Actividad 0002: Educación y Formación Integral

Concepto del Gasto

2.4.1.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y persollas

Total Educación y Formacién Integral

Total Destino de Fondo Programas de Edueacién, Género y §alud

Total General de Gastos

#*v;R"msa

Ftr' FE OF

30 9998 t2l 2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jaquimeyes a los

31 días del mes de Octubre del año2024.

FIRMADO:

FRAILISMATOS CABRERA

MATOS

SECRET DEL CONCEJO

PRE§IDENTE DEL CONCEJO

SIAFIM Pá9.2 de2
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